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previstos en' las disposiciones vigentes, declar';¡'ndose la 'cadud~
dad sllgún los trámites señalados ,en la Ley y ,R?glamento de
Obras Públicas.

Laque se hace público en cumplüni.ento de las- disposiciones
vigentes.

Madrid, 26 de noviembre de 1iJ/4,--El DiH!ctor generáL"'S~¡J1

Hago Serrano Pendan.

RESOLUCION de La Dirección Genetal d,! Obras
Hidráulicas por ta que se concede tt don13las 1\Ia
varrete Muñoz, don TQrna~: ydott Rafael G{/Iz~m
López y den Angef y don Jose'Tth;td'o GÓmezm.to
rización para aprovechar aguas deltio Jand¡,¿lil/a,
en término municipal de Ube{i,aUaérU,

Don Bias: y doña Eloisa Navartete Muñoz yotros,,:.han soliCi
tado la concesión de un aproveclianli¡;¡nto, de,.agtlJ'~ del río J<\n
d uhJla. en término municiplil de- Ubeda (J.a-énl, y

Esta Dirección General haresuelt'Q,concl:)der a don Bias Na
várreLe Muñoz, don Tomás y d.on'RiúaelGarzÓn López y don
Angel y don José Tilado Gómez, autorización para derivar
un caUG8;1 cO.ntinuode 27 0 57 lltroS:¡Jor segu:ndo,deI nc JarlduliJla,
del que corresponde 23,20 litros: por ~egUl1do .. cpn . destin.o ai
riego dJ 72.5 heetá. ea5 de,cereaL·a., razQn 'de 'O'!,3:2 litros por
segundo y hectárea y 4,37 litrosporsegundQ, eOll destino al
ríego de 17 ,5 hectáreas de oH~ar:,ar'azón {le ;0,.$5 lHrpsPf.:>r
segundo y hectárea, siendo el t.cb:l.lde lasup~rfl:c!e a ,regar 0-8
80 hectáreas, de las fincasdeno~ninad;as ..EIA:lanw~ y ..El Guí,
10», propiedad de los peticionarios. s~tuad$.¡seni,t.érmino nlUni~

cipal de Ubeda {Jaén} ,con arreglo a las sigqienlE's, Gondír;ionüs:

Primera.-:-Las obr8é. se aiustaránalproyeetoque ha ser·
vida de base a ia concesión y 'que por esta resolución se aprue
ba. La Comisaría de Aguas del'Güsd.alquivir, podrá aut6riz:'u"
pequeñas varill-Ciones que. tiendan,at¡;¡crfeccíQnamiélJto del·pl'o
yecto y que no impliquenrnodíficaciones. enla:'e:senda de la
concesión.

Ségunda:--Las obras empezlU'~n en eL plazo de tres rr¡eses,
contado a partir de la fecha de pu.blicación de li:!. e-oncefú(1Jl· en
el "Boletín Oficial del Estado,. ydcberán <qtié'de.r tenninadas a
los dieciocho meses a partir dela:mísmllf~cha La pue&ta Ni
ri,~go total deberá -efect.uaj·se en d plazodeun.efio düsd-e la
terminación.

Tercera,--La AdminIstración 1l0reSpoIíde· del. caudal que ;o;e
concede. Quedan facultados losconCe,;;lOnarios para ·Ia utiliza
ción del volumen concedido eniotn:a:d,a· restringida· de·· diecisds
horas diarias y ciclos de riego de veiniicinco, día:S;correspoü
die.ndo a esta forma de uso Uf} cau9:al,é911iVa,ltmte <le 50 litros
por segundo. La Comisaría de Aguas d-elGuada.lqlJ,iV¡r podrá
exi.glr de los concesionarios laadc'cuación ,de '.la p:6tencí'll ,de
elovación al -caudal conUnuoqu{J se;8.utoriZR Q la, instalaCIón
de un dispooitivu con vistas .ata '-limitación .:0 cOi1trol'dal \'0
lumentotal derivado, El Serviciocomproba:rfi~'E:ffipecifllrtlentp.
qw~ el volumen utilizadopor·Ios 'co-ncésionarios hoe-xcQdu en
oingun caso deI que seautorizá.

Cuarta.-La inspección y vigi1an~iad-e las ol:¡ta$:e inst~JacÜ)
nes, tanto durante la construcción .cofFoen el período de l\X
plotación del oaprovechanuento, quedaran acargp;de la C(mü
éiaria de Aguas del Guadalquiv:ir,.sJ:endo di} cueiitaCle los' con
ce3ionari06 las 11'!muneracionesy g~t{)sque P9tqichos concep
b?s se originen. con afTeglo tl,lasdisposicioIl;~~ivige-nte:s:,de~

b¡endo darse cuenta a dICho. QrganiSffioQel:,principlo de lo:;
trabajos. Ona V2Z terminaQos,.rprevio,avisodedos concesiona
rios, se proced€rá QGU reconocimiento por el Comisa·rio Jefe
o lngenieroen quien delegue, Iev.B.1ltándose acta en, III que ,cons
te el cumplími:Jnto de estas·condidones, sin, que .·puedaeomen

.zar la .explotación antes de aprobnr -este acta la Direccion Ge·
neral.

Qtlinta.-Se concede la ocupaciop. de los terrcnosd-e dúminio
publico necesarios para las obr¡1.':i. "L':lS s-ervid~lmbre$ tegali~s
serán decretadas, en su caso, pqr J~autoridad:competente,

Sexta.-EI agua que se concet:l'equ.édaadscnta:a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesión 'o aniendo; con in·
dependencia de aqUélla.

Séptima.-La Administraci6n'i3e reserVa el derecho de tomar
de la concesión los volúme:nesdeagua que seaa nece-surios p.ar'a
toda clase de obras públícas,. en la- formaqueesti:-me convenien
te, pero sin perjudicar. las obras de :,aquéUa',

Octava':'---Esta contésión se otorgapo:r: un perindocte noventa
y nueve añOG, contado a partir· de, la fecha de ·levantanricnto
del acta de reconocimiento final, ,~iIl. peti\liciQ, dé;terc€'rovsalvo
el derecho de propiedad, con la-obligación :dee-j:e,cutw' la~ obras
necesarias para conservara susHtuirlas .. seryitItlmbfCS C')-.-i5tQntcs

N.ovena.~Esta c0!lcesión se o~oTga :úniOa;lllen~~p(lr,elpéri~<ló
de negos comprendIdo entre 1,d.e octu,bre ymedja,dos de mayo
del año, siguient~, a fin·de que no l':e!lulten ,afectados los ápro~
vechamlento~ eXlstent::s en el río Jandulilla, aguas abajo. elel
q wo se, autonza.

Die~~-Esta concesión queda- sujeta al ',pagqdel cano,o que €'ll
cualqU1et;~omento pU3?a establecerse por el .MiniSterio de
Obras Publlcas con motivo de las obras de 'regulación :de la
corriente del río realizadas: por el- Ettad,O.

Onc8...,.....Cua.ndo looterrcnosq\le,Sépretendan Ft"lgar quéd~'n
dominados en su día por algun .canal construido por el Estado,

quedará caducada est& concesión. pasando a integrarse aquéllos
en ·la nueva. ZOIla ' regable. y. quedando sujetos a las nuevas
normas económico administrativas que se dicten con earacter
g&ne:t'al.

D9Ce.-Qu:~da sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten; relativas -a la industria nacional, contrato y
accidentes 'd'!;Jl. TntÜalo y·.demá-s de caracter sociaL

Tr-ece.-~:Él conceSlOnario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcdíón cümo en la explotación, . las disposíciones de la
Ley. de Pes'ca-Fluvial para conservación de las especias.

Catorce.~El deposito consütuldo quedará como fianza a tes
ponder:deJ cumplitniento de: estas condiciones y será devuelto
d~spué.s dt,· ser l:ipr-obada el. Acta de reconodrmento final de las
obras.

Quince,-EJ disfrute der caudal que se concede e6tara supedi
fadoR qU(} los recursos.J:1idráuHco,s n(,c-esarios almacenados en
tos 'ellibáIs-~'s .reguJad6resp:ermitan ,efectua.r los desembalses ne
cesariooPltm, C':tel~derl6; sin menoscabo- de los aprovechamien
tO$ ya concedidos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, me~

dianteel p:recintado dejos grupos elevador>?s ·correspondientes,
en los ah",!> q-¡)H se prevea no podra dlspon~rse de agua sufjcien
te en Jos r~ferido~;. embalses para empujar la barrera salina que
tiemia a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose
eslas,.·medidas. rest.rictivas .en,.tiempo oportuno por la Comisa
ría de Ag~'sdel GuadaJquivir. para que el u5uario límite la
superficie de cultívo, de, acuerdo con los recursos hidráuUcOlS
con que pu(,.pa contarpara,el-riego.

Diecisém.-"·Los concesionarios de este aprovechamiento co
lectivodebef/!m pr.eSenta.-f en la,Couusaria de Aguas del Guada.l
quivir" en-$l~eríodo deconstrucción de las. obras, un convenio
de riegos;: qt.wdeberá ser redactado de acuerdo con las pres
etipciones establecidas en ·el punto 3', de la .Orden ministerial de
13 de fébtü,ro ,de 196'8, y que, una vez aprobado, será la norma
qua- rija en la explotación del aprovechamiento.

Di'ecisiete-. Caducarfi,estaconcesión por incumplímiento de
estas ::condH:::ionoo·y en Jos casos. previstos en las disposIciones
vigentes, d3-dlafiLndosa aquélla según los trámites 56ñalados en
la Ley y HegJame-mQ da Obr8sPúblicas.

Lo que ~e haco público en cumplimlOn(o de las disposiciünes
vigentes.

Madrid, 2H de noviombre di; 1974 ..--EI Dinx:tor gl'neral, San
tiagoSerrario P¡:mdan.

nE80L-UCJON de La Dirección General de Obras
llidraulicas< por laque se h·ace pública la autoriza
ción otorgada -a "B,idometal ... para eJecutar obras
da cubrimtenipen un tramo del arroyo de Los
Cal¡¡lJows. qUe atraviesa una finca de su propie
dad, en. prolon.gación de otro ya existente, en ter
mim) _municipal de .AlcabcndnB (M'JdridJ.

Don Arltonio San José Calderón, como pl'Opietario de ~Bído

metal", ha solicitado la autm:'izac16n para ejecutar obras de cu
brlnuento en VIl tramo del arroYo de Los Calabozos, que atra
vJesa; imu'finca de su propi-,edad, en prolongación de otro ya
existe:nte, ,€Ü t'ét:miJlo ll)unicipalQQ Alcooondas (MadridJ, y

Este Mrnist,eno ha -resuelto a'Utorí'zar .a la Entidad "Bldome
to:h paraejecmar obras de cubrimiento y. encauzamiento del
arroyo Loo Calaoozos,'{jn el.trarno que atraviesa una finca d€
sup:ropied'ftd,-en prolo.lgación de otros ya cubrcrtos, en el ter
mino:!llunicfpqJde A!cobendas (M3.dndl, con sUleción a las ~·i~

guitmt;:s. conüicic'HOS;

Pr-ímera_---,L.as obraó. se ajustarún. al proyecto. que sirve de
base alexpúdiente; suscnto>en Madrid en noviembre de 1973,
por el Ingeniero de Caminos don Andres Cnsnnueva López, vi~

sadopor.eÁ,Colegio OficIálcotrespolJ:dienle, con la referencia
48,671, de"l~de diciembre de J9'i'3, cuyo presupuesto total de
oj :)cuciónmalerial asciende. a 650.668,31 pesetas. en cuanto no
resultern-ocl-ífic.ado pot las presentes condiciones Y autorización.
Lasmoctificaciones dede:taHe que se pretenden introducir po~

drán •. ·ser autorÍzadas, .. ordenadas. o .. prescritas, por la Comisa~

.-ría de-Aguít&deITa¡o, siempre que- tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y .no- se . alteren las ci:lra<::terísticas esenciales de
la autoriznciófI, lo cual implicaría l~ tramitación de nuevo ex
tmdiente.

Seguhd'-.1.·-:Las embocaduras de entrada y salida de la zona
cubierta se dL.pondran con sus impostas y aletas en forma de
qoe ofrezcan el mínimo obstáculo a lacirctilación de avenidas
(;~-tas.ttúficfLg.

Tercera.--Li~S optas debcrá-n quedul' terminadas en el pliizo
d9doce mes.b;contados desde ta fecha de publicación de esta
autorización en el «Bol:étin OfiCial del Estado".

C,uurta,·:-La i.m'pe:ccióny vigilanCia de las obras, tanto dLl~
rante la COl1$lÚlcci:ón como durante la explotación, quedaran a
cargorle laComi.':iaria de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de
!a Entic1adcQJ:lc.eslOflf1r'ia las remuneracjones y gastos qu~ por
dichos concept,os se- .. originen, con sujeción a las disposiciones
que leseán.(}plícablesy. en~peClalalDccretonúmero 140, de
4 de fe-bre:rode 1960. Una vez t~rminad0s Los trabaios, y previo
avisode~!1E:nt¡dad concesionaria, se procederá, por el Comi
5ario Jefe. de ¡.z....guas o Ingeniero del Servicio en quien delegue.
al- reconocimIento d2 las .09ras, levantándose acta. en la que
conste el cumplimiento ae-estas condici-ones, el resultado de laG


